
Año de 1891. Sábado 4 de Julio Núm. 4.

DE LÁ PROVINCIA DE VALLADOLID.
SE PUBDOA TODOS LOS DIAS EXOEPTO LOS FESTIVOS.

F3B0I0S LS SUSaSIGIÓN.

Por un mes.. ... 2 pesetas, 
Trimestre........................ 6 id.

Número suelto, S5 céntimos.
Los anuncios se insertarán ai 

precio de S» cénts, por linea.

| Las leyes obligarán en la Península. 
| islas adyacentes, Canarias y territorios 
j de Africa sujetos á la legislación pe- 
! ninsular, á los veinte dias de su pro

mulgación, si en ellas no se dispusiere
1 otra cosa.
i Se entiende hedía la promulgación 
j el dia en que termine la inserción de 
! la ley en la Gíaceta.
I /^Artículo 1.° del Código Civil vigentej

PUNTO DE SUSOEIOIÓN.

En la Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de Valladolid, Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

Las suscriciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

Sección primera. Secciop segunda.

f»ARTIS OíTOIAL.

fEESlDENClAJ_EU0N2^E MINISTROS
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. G.) y Augusta Real Familia oonti- 
núan en esta Corte sin novedad en su im
portante salud.

(Gaceta del 3 de Julio de 1891.)

Sohisraa civil úc la prcviacia ¿a Valladolid.
Circular núm. 127.

Encargo á todos los Alcaldes de la pro
vincia, remitan al Sr. Administrador princi
pal de Correos de esta capital, con urgencia, 
estampados con cuidado y bien impresos en 
una cuartilla de papel blanco, los sellos ofi
ciales que se usen en sus respectivos Ayun
tamientos.

Valladolid 3 de Julio de 1891.
£/ Gobernador, 

^tnraia Santop j ®sam.

Ministerio de Hacienda.
XJETT.

DON ALP'^ONSO XllI, por la gracia de 
Dios y la Constitución, Rey de España, y en 
su nombre y durante su menor edad, la Rei
na Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y en
tendieren, sabed: que las Cortes-lían decreta
do y Nos sancionado lo siguiente:

Artículo 1." Se aprueba el crédito ex
traordinario de 130.000 pesetas, concedido al 
presupuesto del Ministerio de la Gobernación, 
1889 á 90, por Real decreto de 31 de Diciem
bre de 1890, para socorro de españoles desva
lidos en el extranjero; el de un millón y el 
de 500.000 pesetas otorgados al presupuesto 
de 1890-91, de los Ministerios de la Goberna
ción y de la Guerra para medidas contra el 
cólera, por Reales decretos de 27 de Julio y 
25 de Septiembre de 1890, 5^ la aplicación del 
primero á otras enfermedades de carácter epi
démico, autorizada por Real decreto de 24 de 
Diciembre del mismo año; el de 15.225 pese
tas para tramitar el expediente do predicación 
de la Bula de la Santa Cruzada, concedido por 
Real decreto de 27 de Julio de 1890, el de
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10.860 pesetas para organizar el Registro de 
actos de última voluntad en el Ministerio de 
Gracia y Justicia, y el do 300.000 pesetas pa
ra renovar los títulos de la Deada al 4 por 100 
exterior, autorizados por Reales decretos de 31 
de Diciembre de 1890: el de 12.837 pesetas 
para suministros de carbón á nueve lanchas 
de vapor de varias Direcciones de Sanidad, 
concedido por Real decreto de 17 de Febrero 
último; los de 25.000, 96.330 y 60.000 pese
tas otorgados respectivamente por Reales de
cretos de 24 de Febrero próximo pasado, para 
atenciones de la representación de España en 
el Congreso postal de Viena, Hospital del Ni
ño Jesús de esta Corte y gastos de la Embaja
da marroquí, y por último, el de 113.200 pe
setas para pago de la primera anualidad de las 
diez que han de satisfacerse por gastos de ca
bles telegráficos submarinos de la Península 
al Norte de Africa, concedido por Real decreto 
de 2 de Agosto de 1890, y su ampliación en 
50.000 pesetas otorgada en 26 de Febrero pró
ximo pasado.

Art. 2.” El importe de los referidos crédi
tos extraordinarios se cubrirá con la Deuda 
flotante del Tesoro, si las rentas ó recursos 
eventuales del Estado no proporcionaran valo
res superiores á las obligaciones que por cuen
ta del presupuesto deban satisfacerse; con ex
cepción del de 10.860 pesetas, destinado á or
ganizar el Registro de últimas voluntades, 
que se cubrirá con el producto de los dere- 
ches de expedición de las certificaciones co
rrespondientes; del de 12.837 pesetas del Mi
nisterio de la Gobernación para suministro 
de carbón á las lanchas de Sanidad, que se 
cubrirá con el crédito que figura consignado 
en el cap. 6.°, artículo único de la misma Sec
ción- para saldar el déficit en que se hallan al
gunos establecimientos de Beneficencia, y el 
de 25.000 pesetas concedido al mismo Minis
terio para el Congreso postal de Viena, que se 
cubrirá con el crédito de igual importancia 
que figura en el cap. 9.” artículo único de di
cha Sección para gastos de representación de 
España' en las Conferencias telegráficas de 
París.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justi

cias, Jefes, Gobernadores y demás Autorida- 
ces, así civiles como militares y eclesiásticas. 
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de cualquier clase y dignidad, que guarden 
y hagan guardar, cumplir y ejecutar la pre
sente ley en todas sus partes.

Dado en Aranjuez á veintiuno do Junio de 
mil ochocientos noventa y uno.—YO LA REI
NA REGENTE.—El Ministro de Hacienda, 
Fernando Cos- Gayon.

{Gaceta del 24 de Jumo de 1891).

8eccion cuarta.

COMISIDH PRCrara^E YALLADELID.
Esta Comisión en sesión de 2 del actual 

acordó que las horas de oficinas en las depen
dencias de esta Diputación provincial duran
te el verano, sean de ocho á doce de la maña
na, dando principio en este día.

Lo que se anuncia en el Boletín Oficial 
para conocimiento del público.

Valladolid 3 de Julio de 1891.—El Vice
presidente accidental, Alejandro Rueda.

Núu.1.310.

lüiiiiisMoD SWnHeJM ie Rioseco.
Comisión de evaluación.

Terminado el Repartimiento de la Contri
bución de inmuebles, cultivo y ganadería 
que para el próximo año económico de 189I- 
92 ha correspondido á este distrito municipal, 
queda expuesto al público en esta oficina, ca
lle de la Rua, por término de ocho días á con
tar desde el en que se inserte este anuncio en 
el Boletín Oficial de la provincia, para que 
los contribuyentes puedan enterarse de las 
cuotas que les han sido señaladas y entablar 
las reclamaciones de agravios que pudieran 
convenirles en la forma dispuesta por el Re
glamento de la Contribución territorial.

Medina de Rioseco 26 de Junio de 1891.— 
El Administrador Presidente, José Camacho. 
—El Interventor Secretario, Emilio Arroyo.

NÚM. 1.311.

Mmiiiistratioii SitaltaUHaw^ partiio de Peñafiel.
.2^32L-a.xicio.

Habiéndose terminado el repartimiento de 
la contribución de inmuebles, cultivo y gana-
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dería de este distrito municipal para el año 
económico de 1891 à 1892, se hace saber al 
público por el presente anuncio, á fin de que 
llegando á conocimiento de los contribuyen- 
tes vecinos y forasteros comprendidos en 
aquel, puedan hacer las reclamaciones regla
mentarias que estimen oportunas, en el tér
mino de ocho días, á cuyo efecto estará de 
manifiesto en la Intervención de esta Admi
nistración Subalterns en todas las horas de 
oficina.

Peñafiel 24 de Junio de 1891.—El Admi
nistrador, Bartolomé M/ Hidalgo,

Núm. 1.344.

Ayuntamiento constitucional de 
Pozaldez.

Por autorización de la Administración de 
Contribuciones de la provincia se anuncia la 
subasta con venta á la exclusiva de las espe
cies de líquidos, carnes frescas y saladas, pa
ra el próximo ejercicio de 1891 á 92.

El acto tendrá efecto en estas Casas Con
sistoriales el día 2 de Julio próximo, bajo los 
tipos y condiciones que obran en el expedien
te respectivo, siendo la hora designada de on
ce á doce de la mañana, bajo la presidencia 
del Sr. Alcalde.

Si no se presentase licitador se señala^otra 
el día diez, y si en esta tampoco se presentase, 
tendrá lug'ar una tercera con la modificación 
de tipos y precios convenientes y dentro de las 
prescripciones legales.

Lo que se hace saber para conocimiento de 
los que deseen interesarse en la subasta.

Pozaldez á 25 de Junio de 1891.—El Al
calde, Víctor Fernandez.—-El Secretario, Teo
doro Redondo.

Talón núm. 5.

NuM. 1.339.

Ayuntamiento constitucional de 
XVIucientes.

Debiendo procederse nuevamente á verifi
car una segunda y tercera subasta con venta 
á la exclusiva de las especies de consumos que 
son objeto de la misma, según ordena la Su
perioridad, para el próximo año económico de

1891-92, el Ayuntamiento de mi presidencia 
ha señalado para celebar la segunda el día 
cuatro de Julio próximo y hora de once á do
ce de su mañana, en la Casa Consistorial ante 
la Comisión nombrada á este efecto,, y si en 
esta no hubiera licitador se celebrará la terce
ra y última el día once de dicho Julio á igual 
hora y referido local, ambas con arreglo al 
pliego de condiciones que se halla de mani
fiesto en esta Secretaría municipal.

Mucientes 27 de Junio de 1891.—-El Alcai
de, Antonio Valentin.—El Secretario, Bibia
no Cabezas.

NüM. 1.338.

Ayuntamiento constitucional de 
Villacid.

Habiendo sido anuladas por la Superiori
dad las subastas celebradas á la exclusiva de 
los ramos de consumo de carnes, aceites, vi
nos, alcoholes y licores de este distrito muni- 
pal, procede que se celebre una el treinta del 
actual, con sujeción á los tipos y condiciones 
que constan en el expediente que se halla de 
manifiesto en la Secretaría de este Ayunta
miento, advirtiendo que si en la primera su
basta no hubiere licitador se celebrará otra 
segunda el ocho de Julio próximo.

Villacid 23 de Junio de 1891.*— El Alcal
de, Francisco Pardo.

Núm. 1340.

Ayuntamiento constitucional de 
Berceruelo.

No habiendo dado resultado por falta de 
licitadores los remates verificados al efecto de 
todos los derechos de las especies sujetas al 
impuesto de consumos de esta localidad para 
el próximo año económico de 1891-92 y si
guientes, y en virtud de lo acordado por este 
Ayuntamiento y Junta de asociados, se invita 
por medio del presente á todos los vecinos de- 
este pueblo, cosecheros, fabricantes y especu
ladores, para que en el plazo de quinto día 
contados desde aquel en que tenga lugar la 
inserción del presente en el Boletín Oficial 
dirijan á este Ayuntamiento las solicitudes- 

? pretendiendo los encabezamientos gremiales
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forzosos, á cuyo fin se halla en la Secretaría 
á disposición del público el expediente con el 
estado domostrativo de las especies objeto de 
los conciertos, con designación del total cupo 
y recargo que han de satisfacer.

Berceruelo 27 de Junio de 1891.—El Al
calde, Quiterio Martin.

Sección quieta.

Núm. 1.342,

Don loarían o KSerrero ^Sartinez, «Juez do 
instrucción del distrito de la Audiencia 
de esta ciudad.

Por el presente se llama, cita y emplaza á 
D. Pedro Regalado, vecino que se dice ser en 
la villa y Corte de Madrid, y anteriormente lo 
filé de esta ciudad, calle de Cantarranas, nú
mero treinta y nueve, para que dentro del 
término de diez días á contar desde la inser
ción del presente en el Boletín Oficial de esta 
provincia, comparezca en este Juzgado y Es
cribanía del que refrenda, con el fin de pres
tar declaración en causa criminal, apercibido 
que de no realizarlo le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar.

Dado en Valladolid y Junio veintitrés de 
mil ochocientos noventa y uno.—Mariano 
tierrero Martínez.—Por su mandado, Anasta
sio H. Almaraz.

NuM. 1.343.

S1 Comisario de Guerra, Interventor de ia 
fábrica militar de harinas de este distrito.

Hace saber: Que necesitándose adquirir 
por dicho establecimiento que se halla situado 
en Aguilarejo, trigo de buena clase, se convoca 
por este anuncio á concurso que tendrá lugar 
en la Factoría de Utensilios de esta Plaza, 
San Gregorio, número 5, y pueden los que 
gusten vender dicho artículo, presentar pro
posiciones con sus precios y muestras en 
dicha Factoría, el día 14 de Julio próximo á 
las once de su mañana, rigiendo el reloj del 
establecimiento en que tendrá lugar el concur
so, advirtiéndose que las proposiciones han de 
ser por escrito y presentadas por sus autores ó 
persona legalmenteautorizada y que en el pre

cio ha de hallarse comprendido todo el gasto 
hasta sobre vagón estación de Valladolid ó en 
la de Corcos, siendo su pago al contado, ó sea, 
dentro de los quince días después de hecha 
la entrega.

Valladolid 26 de Junio de 1891.—José 
Nayarro.

Talón núm. 4.

NuM. 1.312.

4.° Dspásito de Caballns Samantalas.

^TVUWdO.
Necesitando adquirir este Establecimiento 

por medio de proposiciones libres, quinientos 
trece hectólitros de cebada vieja, seiscientos 
veinte quintales métricos de paja corta y dos
cientos treinta quintales métricos de paja lar
ga, todo ello de superior calidad, los tenedores 
dedichos artículosá quienesconviniereintere- 
sarse en este servicio, podrán concurrir el día 
8 del próximo mes de Julio á las once de su 
mañana, al local que en este Establecimiento 
ocupan sus oficinas,sito en la’caUedeSan Ilde
fonso, llevando muestras al efecto para que 
por la Junta económica puedan ser exami
nadas.

Las proposiciones podrán hacerse á la to
talidad de los artículos ó á parte de ellos.

Hecha la adjudicación, el rematante depo
sitará en la Caja del Establecimiento, una 
cantidad en metálico igual al 5 por 100 del 
importe de los artículos rematados á su favor.

Valladolid 27 de Junio de 1891.-—P. A. de 
la Junta económica. El Secretario, José de 
Reinoso.—V." B.‘', El Presidente, Guzmán.

Talón núm. 6.

Núm. 1.341.

árt¡118ría.—PrioBT RegimisaíD dirisioaarii.
El día sets de Julio próximo á las nueve de 

la mañana, se venderán en pública subasta en 
el Cuartel de San Benito, que ocupa este Re
gimiento, nueve muías sobrantes que tiene el 
mismo.

Valladolid 27 de Junio de 1891.—El Ca
pitan Ayudante, Eugenio Manso.

Talón núm. 3.
Valladolid: Imprenta y Encuademación del Hospicio provincial
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